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Jordi Solé Tura fue un gran combatiente antifranquista. Nos conocimos 

en París cuando acababa de exiliarse como miembro de la dirección del 

PSUC y nuestras vidas han seguido caminos bastante paralelos, con altos 

y bajos y con algunas diferencias políticas, que con el tiempo hemos 

sabido superar. Hasta que contrajo la enfermedad, nuestra relación 

personal fue excelente con él y con su compañera Teresa Eulàlia Calzada. 

La noticia de su muerte me ha llenado de tristeza.  

 

Tengo recuerdos muy emotivos de París, también de cuando se 

incorporó a la redacción de Radio España Independiente, y, por supuesto, 

de los primeros años de la transición, que fue cuando nuestra relación 

fue más asidua y fructífera. Hizo aportaciones trascendentales a la 

Constitución.  

 

Nos compenetramos muy bien y nos arremangamos para lograr que la 

Carta Magna incorporara el término nacionalidades diferenciándolas de 

las regiones. Juntos realizamos importantes gestiones para precisar sin 

ambigüedades las atribuciones del Rey. Que el Rey reina pero no gobierna 

y que la soberanía reside en el pueblo ahora puede parecer una obviedad, 

pero entonces no lo era.  

 

Pasamos juntos también el golpe de Estado del 23-F en el Congreso. De 

esa noche recuerdo una anécdota. Estábamos en escaños contiguos. 

Solé Tura había demostrado de sobras su valentía arriesgando su vida en 



la clandestinidad, pero no había vivido la guerra como yo y no estaba 

habituado a los tiros. Cuando entró Tejero y empezó aquella balacera, yo 

me quedé quieto y él pensando que no advertía el peligro me gritó: 

"¡Tírate, Santiago, que te van a dar!".  

 

Estos días he pensado lo escandalizado que estaría viendo como se 

tergiversa el espíritu constitucional con los intentos de primar a un 

tribunal por encima de la voluntad popular. Y conste que Jordi Solé Tura 

ya advirtió que esto ocurriría recordando la mala experiencia de la 

República, cuando el Tribunal Constitucional ejerció un papel muy 

negativo y desestabilizador de la relación con Catalunya.  

 


